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Ante estas circunstancias se ha procedido a la apertura de oficio de la queja 18/7409 al no contemplarse los 
efectos retroactivos de esta medida para el personal laboral de la Administración de la Junta de Andalucía con 
el mismo alcance que se reconoció al personal funcionario.

1.5.2.7 Quejas en materia de Seguridad Social

1.5.2.7.1 Defensa de las pensiones públicas

Durante 2018 se han tramitado en esta Institución nueve quejas (quejas 17/6689, 17/6743, 17/6746, 17/6768, 18/930, 
18/3863, 18/4748, 18/4862, 18/0221 y queja 18/0103) presentadas por representantes del Movimiento Andaluz 
y los Movimientos Provinciales en Defensa de las Pensiones Publicas a fin de “poner de manifiesto sus quejas y 
reivindicaciones frente a las políticas desarrolladas por el Gobierno del Estado, en todas las materias de atención 
a los derechos sociales de las personas, y muy especialmente en el tema de las pensiones públicas y de la Ley de 
Dependencia, así como por la Junta de Andalucía en el ámbito de sus competencias”.

De la recepción de estas quejas, al plantear como tema central un asunto de competencia estatal, dimos traslado 
al Defensor del Pueblo de las Cortes Generales. No obstante, al plantear cuestiones en las que podíamos intervenir 
en el ámbito de nuestras competencias, por lo que se refiere al bloque de pensiones, nos dirigimos a la Consejería 
de Igualdad y Políticas Sociales, como órgano competente en la materia.

En la comunicación remitida por la Consejería, en cuanto al cómputo de herencias para la determinación de 
la pensión no contributiva, nos traslada que el Imserso considera que la sentencia del Tribunal Supremo de 28 
de septiembre de 2012 alegada por los interesados en defensa de su pretensión, al ser única, no sienta doctrina 
jurisprudencial, por lo que no queda modificado el criterio de cómputo de bienes heredados por las personas 
beneficiarias de estas pensiones. En cuanto a las ayudas sociales extraordinarias, nos informa que se vendrán 
abonando como hasta la fecha, abordando su posible incremento dentro de las disponibilidades presupuestarias y 
escenarios económicos anuales.

Asimismo, en el año 2018 la Plataforma denominada Mesa Estatal por el Blindaje de las Pensiones plantea a esta 
Institución la queja 18/3863, con el objetivo de conseguir blindar las pensiones en la Constitución para que se prohíba 
expresamente cualquier medida que rebaje el poder adquisitivo real de las mismas o que permita la privatización, 
parcial o total, del sistema público de pensiones. Solicitan se realice una gestión ante el Parlamento de Andalucía, 
con el fin de que este , a través del órgano que decida como más conveniente, y si así lo estima oportuno, reciba 
a una representación de la citada Mesa y conozca esta iniciativa ciudadana que persigue crear un amplio debate 
acerca de la necesidad de garantizar las pensiones públicas y el mantenimiento de su poder adquisitivo real. Con 
fecha 18 de agosto de 2018 se trasladó la pretensión de esta Plataforma al presidente del Parlamento de Andalucía, 
solicitando recibiera a sus representantes, así como al Defensor del Pueblo en funciones que las remitió al Congreso 
de los Diputados.

1.5.3 Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones 
no aceptadas

1.5.3.1 Quejas de oficio

	 Queja 18/7409, dirigida a la Secretaría General para la Administración Pública, relativa a propuesta 
de reconocimiento del Premio de Jubilación para el Personal Laboral de la Administración de la Junta de 
Andalucía, para personal jubilado en el periodo 31/12/2012 a 12/07/2018.
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